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APRUEBA ADDENDUM MODIFICATORIO 
AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO ENTRE LA INMOBILIARIA 
ROBLES DEL CASTILLO LTDA., Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD QUE 
REBAJA TEMPORALMENTE CANON 
ARRIENDO AGENCIA PUERTO MONTT. 

RESOLUCIÓN EXENTANº 938 

SANTIAGO, 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

VISTO: lo dispuesto en el artículo 109 y 
demás pertinentes del DFL Nºl, de 2005, de Salud, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DL Nº 2763, de 1979, y de las Leyes Nº18.933 y 
Nº18.469; el presupuesto para el año 2021; en el DFL Nº 1/19.653 de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley Nºl8.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; en la Ley Nºl9.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en 
la Ley Nºl9.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo Nº250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, y sus posteriores modificaciones; la Resolución Exenta 
SS/N°653, del 3 de septiembre de 2020, sobre delegación de facultades; la Resolución 
Exenta RA 882/106 del 7 de agosto de 2020, de la Superintendencia de Salud, que 
nombra a la persona que indica en el cargo de Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas; en las Resoluciones Nºs 7 y 8, de 2019, de la Contraloría General de la 
República, y: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Oficio Circular Nº21, de 
fecha 8 de mayo de 2020, el Ministerio de Hacienda, solicita elaboración de Proyecto de 
Presupuesto Base Cero Ajustado 2021, en base a las propuestas de 80%, 85% y 90% 
indicadas por la Dirección de Presupuestos. 

2° Que, las propuestas presupuestarias 
mencionadas en el considerando precedente se encuentran muy por debajo de los 
recursos financieros para el desarrollo normal del ejercicio de las funciones de esta 
Superintendencia y para cumplir con los gastos operacionales mínimos que permitan una 
operación segura. 

3° Que, atendida la importancia del proceso 
presupuestario, se han debido adoptar medidas para poder cumplir en forma oportuna y 
segura para el año 2021. 

4° Que, una de las medidas adoptadas ha sido 
la toma de contacto con todos aquellos propietarios y/o representantes de inmuebles 
arrendados por esta Superintendencia , para negociar una rebaja temporal del canon de 
arriendo . 

5° Que, con fecha 18 de mayo de 2020, la 
Direcéión de Presupuestos, en el contexto de austeridad fiscal para hacer frente a la 
pandemia por Covid-19, solicita negociar un descuento en el canon de arriendo para cada 
inmueble a renovar a partir de esa fecha, negociaciones efectuadas por la Jefa del 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad, por consigu iente, dicto la sigu iente: 



SUPERI NTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE, Addendum modificatorio de 
fecha 23 de noviembre de 2020, entre la Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., Rut 
Nº 96.641.040,.K y la Superintendencia de Salud, que rebaja canon de arriendo en un 
9°/o, en forma excepcional, y por el tiempo de un año, esto es, a partir del 01 de enero 
de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, quedando la nueva renta en treinta 
coma cero tres unidades de fomento (30,03 U.F.). Por lo tanto, a contar del uno de 
enero de dos mil veintidós, la renta volverá a ser de treinta y tres unidades de fomento, 
cuyo texto se transcribe a continuación: 

"En Santiago de Chile, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte, entre la Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda., persona jurídica de derecho privado, rol único tributario 
número noventa y seis millones seiscientos , cuarenta y un mil cuarenta guion K, 
representada, según se acreditará, por don Eugenio Pablo Galilea Fernández, chileno, 
casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad  

, ambos domiciliados en calle Pedro Montt número sesenta y cinco, 
séptimo piso, de la ciudad de Puerto Montt, Región de. Los Lagos, en adelante denominada 
también e indistintamente como "la arrendadora"; y, la Superintendencia de Salud, 
persona jurídica de derecho público, Rol Único Tributario número sesenta millones 
ochocientos diecinueve mil guion siete, representada por don Rodrigo Manuel Sierra 
Contreras, cédula nacional de identidad número  

, ambos con domicilio en Avenida Libertador Bernardo 
O' Higgins Nº 1449, Edificio Santiago Downtown, Torre dos, Sexto Piso, en adelante 
denominada también e indistintamente como "la arrendataria"; se ha acordado lo 
siguiente: 

PRIMERO: Que las partes comparecientes, celebraron a través de escritura pública de 
fecha diez de julio de dos mil tres un contrato de arrendamiento de las oficinas setecientos 
cinco y setecientos seis, del edificio doña Encarnación, Avenida Antonio Varas esquina 
Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, aprobado por Resolución Exenta número 
quinientos siete de veinticuatro de junio de dos mil tres, de la Superintendencia de Salud. 

El presente contrato fue modificado por escritura pública de veintinueve de abril de dos 
mil diez y aprobado por resolución exenta número setecientos diez de veintiséis de mayo 
del dos mí/ diez. 

El contrato de arrendamiento se mantiene vigente, siendo su última renovación autorizada 
por Resolución Exenta número trescientos treinta y siete de veinticinco de marzo de dos 
mil veinte que comprende el periodo uno de julio e dos mil veinte al treinta de junio de 
dos mil veintiuno. 

SEGUNDO: Que, por el presente acto, los comparecientes, actuando en la representación 
invocada por cada uno de ellos, vienen en modificar en forma excepcional lo señalado en 
la cláusula cuarta del citado contrato que establece que la renta mensual de arrendamiento 
del inmueble que es objeto del contrato será de treinta y tres unidades de fomento. 

Al respecto, se acuerda que el canon s~rá rebajado en un 9%, en forma excepcional, y 
por el tiempo de un año, esto es, a .Partir ' del Q1 de enero de 2021 y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, quedando la nuéva renta en ' treinta coma cero tres unidades de 
fomento (30,03 U.F.). Por lo tanto, a contar del uno de enero de dos mil veintidós, 
la renta volverá a ser de treinta y tres unidades de fomento. 

TERCERO: Asimismo, se deja establecido que la Superintendencia de Salud, de acuerdo 
al análisis del ejercicio presupuestario que efectúe, y siempre en consideración a los 
principios de eficiencia y eficacia que rigen su actuar, podrá anticipar el pago de la renta 
de arrendamiento por los períodos que estime procedentes, durante el año dos mí/ 
veintiuno, y siempre cuando dicho pago anticipado cuente con el consentimiento expreso 
y por escrito del arrendador. 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 

Para hacer efectivo lo anterior, y en caso de ocurrencia de cualquier hecho, 
acontecimiento, circunstancia o evento que no resulte imputable a la parte arrendataria, 
y que impida o restrinja, en todo o parte, el uso de los inmuebles objeto del contrato de 
arrendamiento, el arrendador se obliga a constituir una caución real, personal o suscribir 
notarialmente un documento que dé cuenta del pago efectuado por anticipado y de la 
obligación de restituir los pagos de las rentas que se le hayan anticipado y respecto de 
los cuales no se hubiese podido hacer uso efectivo del inmueble. 

CUARTO: En lo no modificado mantienen plena vigencia las cláusulas contractuales de las 
convenciones celebradas previamente a esta modificación. 

QUINTO La personería de don Eugenio Pablo Galilea Fernández para actuar a nombre 
y en representación de la Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., consta de la escritura 
pública de fecha veinte y tres de septiembre del 2015, otorgada ante Notario de Santiago, 
Víctor Olguín Peña interino de la cuadragésima notaria. 

Por su parte, la personería de don Rodrigo Manuel Sierra Contreras, para representar 
a la Superintendencia de salud, consta en la Resolución Exenta RA 882/106 del 7 de agosto 
de 2020, de la Superintendencia de Salud, que nombra a la persona que indica en el cargo 
de Jefe del Departamento de Administración y Finanzas, de la Superintendencia de Salud, 
y en la Resolución Exenta Nº653, del 3 de septiembre de 2020, que establece las 
facultades del Jefe del Departamento de Administración y Finanzas. Las personerías no se 
insertan por ser conocidas por las partes." 

2° DÉJESE, establecido que el pago de la 
tarifa de arrendamiento acordada en ·el precedente addendum con motivo de la 
disminución presupuestaria aplicada al presupuesto de la Superintendencia de Salud para 
el año 2021, deberá tramitarse en conformidad a la normativa vigente, y en ningún caso 
alterará el resto de las condiciones contractuales de las Convenciones suscritas entre la 
Inmobiliaria Robles del Castillo Limitada y esta Superintendencia. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

"POR ORDEN DEL SUPERINTENDENTE" 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Regional de Puerto Montt 
• Oficina de Partes 
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En Santiago de Chile, a veintitrés de noviembre de dos mil veinte, entre la Inmobiliaria 
Robles del Castillo Ltda., persona jurídica de derecho privado, rol único tributario 
número noventa y seis millones seiscientos cuarenta y un mil cuarenta guion K, 
representada, según se acreditará, por don Eugenio Pablo Galilea Fernández, chileno, 
casado, ingeniero civil, cédula nacional de identidad  

, ambos domiciliados en calle Pedro Montt número sesenta y cinco, 
séptimo piso, de la ciudad de Puerto Montt, Región de Los Lagos, en adelante denominada 
también e indistintamente como "la arrendadora"; y, la Superintendencia de Salud, 
persona jurídica de derecho público, Rol Único Tributario número sesenta millones 
ochocientos diecinueve mil guion siete, representada por don Rodrigo Manuel Sierra 
Contreras, cédula nacional de identidad número  

, ambos con domicilio en Avenida Libertador Bernardo O' Higgins 
Nº1449, Edificio Santiago Downtown, Torre dos, Sexto Piso, en adelante denominada 
también e indistintamente como "la arrend,ataria"; se ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO: Que las partes comparecientes, celebra.ron a través de escritura pública de 
fecha diez de julio de dos mil tres un contrato .de arrendamiento de las oficinas setecientos 
cinco y setecientos seis, del edificio doña Encarnación, Avenida Antonio Varas esquina 
Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, aprobado por Resolución Exenta número 
quinientos siete de veinticuatro de junio de dos mil tres, de la Superintendencia de Salud. 

El presente contrato fue modificado por escritura pública de veintinueve de abril de dos mil 
diez y aprobado por resolución exenta número setecientos diez de veintiséis de mayo del 
dos mil diez. 

El contrato de arrendamiento se mantiene vigente, siendo su última renovación autorizada 
por Resolución Exenta número trescientos treinta y si~te de veinticinco de marzo de dos 
mil veinte que comprende el periodo uno de julio e d"os mil veinte al treinta de junio de 
dos mil veintiuno. 

SEGUNDO: Que, por el presente acto, los comparecientes, actuando en la representación 
invocada por cada uno de ellos, vienen en modificar en forma excepcional lo señalado en 
la cláusula cuarta del citado contrato que establece que la renta mensual de arrendamiento 
del inmueble que es objeto del contrato será de treinta y tres unidades de fomento. 

Al respecto, se acuerda que el canon será rebajado en un 9°/o, en forma excepcional, y por 
el tiempo de un año, esto es, a partir del 01 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre 
de 2021, quedando la nueva renta en treinta coma cero tres unidades de fomento (30,03 
U.F.). Por lo tanto, a contar del uno de enero de dos mil veintidós, la renta volverá 
a ser de treinta y tres unidades de fomento. 

TERCERO: Asimismo, se deja establecido que la Superintendencia de Salud, de acuerdo al 
análisis del ejercicio presupuestario que efectúe, y siempre en consideración a los principios 
de eficiencia y eficacia que rigen su actuar, podrá anticipar el pago de la renta de 
arrendamiento por los períodos que estime procedentes, durante el año dos mil veintiuno, 
y siempre cuando dicho pago anticipado cuente con el consentimiento expreso y por escrito 
del arrendador. 
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Para hacer efectivo lo anterior, y en caso de ocurrencia de cualquier hecho, aconte f · l~~o ,-z.ffe 
circunstancia o evento que no resulte imputable a la parte arrendataria, y que imp1aa o 
restrinja, en todo o parte, el uso de los inmuebles objeto del contrato de arrendamiento, el 
arrendador se obliga a constituir una caución real, personal o suscribir notarialmente un 
documento que dé cuenta del pago efectuado por anticipado y de la obligación de restituir 
los pagos de las rentas que se le hayan anticipado y respecto de los cuales no se hubiese 
podido hacer uso efectivo del inmueble. 

CUARTO: En lo no modificado mantienen plena vigencia las cláusulas contractuales de las 
convenciones celebradas previamente a esta modificación. 

QUINTO La personería de don Eugenio Pablo Galilea Fernández para actuar a nombre 
y en representación de la Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda., consta de la escritura 
pública de fecha veinte y tres de septiembre del 2015, otorgada ante Notario de Santiago, 
Víctor Olguín Peña interino de la cuadragésima notaria. 

Por su parte, la personería de don Rodrigo Manuel Sierra Contreras, para representar 
a la Superintendencia de salud, consta. en la Ré~olución Exenta RA 882/106 del 7 de agosto 
de 2020, de la Superintendencia de sa·rud ; que nembra a la persona que indica en el cargo 
de Jefe del Departamento de Administra ~ión y fl~pnzas, de la Superintendencia de Salud, 
y en la Resolución Exenta NOG53, del 3 de'i$eptiembre de 2020, que establece las facultades 
del Jefe del Departamento de Administradióri y Fin·anzas. Las personerías no se insertan 
por ser conocidas por las partes. ' · 

Eugeni · ernández 
p.p.Inmobiliaria Robles deF.Castillo Ltda. 

Arrendadora ,. · 

Sierra Contreras 
DENCIA DE SALUD 



AP~QE~A MQl:>IFICACtQN . DE 
CONTRATO DE ARRE;lí!PAMIE;NJO 
E;~(fRE 1fojMOl31!..!~fA RoeL.ES OEL 
CA$1Jl.J.O LJ!'OA. Y LA 
SÜPERINTE.NCIENC.IAOESALUD. 

EXEN'tA.N~ 710 
SANTiAGO, .26 HAYO ZUlU 
VIS'J'O: Lo i( ~Qe$tq. en la Res9luci6!1 N' 

1600, d.e 2008, de la Contrak.)rla Gepi;inal d.e la Rep · . ·. F!esoluolótrexenta N' 
1352, del 14 de.septiembre de 2004, de. la .superinten)'Jencla de lsapr<es;.:ántecesora 
legal de esta ihstitucióh, .sobre del!:lgación de facultades¡ fa. Resol4éióh Exenta 
N'453, de .. 27 .de marzo de 20bsi, que estableoeJa· estr\Jctura '/.organización interna 
de la ,Supi;¡rintend19nclá de Sillui:J, y)a Rl;lspl.uciórt N' (58,, del 11 dé agosto de 2008; 
que me designa Jefa del Departamento. de Gestión: .de .Recursos Humanos, 
Financieros y T11cnqlqgicc;>s d4;1: la Supe(iti!t;inqen9ía d!'i! Sj¡IU~, y, 

CP~SIOE8ANDQ:. 

1• QµE!; meqiante R!3sqluc¡iJ?J1 i::1<i:ini;;i N' 
507 de fecha 24 de junio de 2óo3, se aprobó contrafo de .anendamiento entre 
Inmobiliaria Roo.le. s .del CasJi.1.10 Lti:la.•.;Y:Jl;I ~.~P.l'itfi.r:it)!lrRerycla. c!l!I .lsapres. {a~tecesor;;. 
legal de esta·,Superinfendencla de Salud) por·Ias oflcinas705 y 706•del Ed1f1clo Dofía 
Ertcamaoíónubi.l::!iido en calle Antór\iQ Vátas esquiria Concepcióp; de la ciudad de 
Puerto Montt y del estacionamiento N6 1'7, del 'Edificio Do~a Encarnación, ya 
individualizado. 

2• Que, madi.ante. Resolución Nº 821 de 11 
de septiembre c:lEl z.006, se aprpl:¡O'el ·contra~q::dl!l l!!!t~lhdarnf~nto portei b9c:l!l!921 Nº 4, 
ubicada en el p'iso'3º, del Edificio'dofía•Encarnación.situado .err.caUe Antonio Varas 
esquina Gonc~pción, de la cl1.td?d cié PUertQ M9ntt, spaqri~o qonfefh<\' 28 de agosto 
de 2006, entre la Superintendencia de· Safüd y la lrimobiliaria' Robles .. del Castillo 
Ltda. 

. . ~? Qul:l. c(,)11 fecha 29 d~ ¡;¡bril d!>I .aflo 
201 O,, .entre esta Superintendencia de Sl:'llUd. y la Inmobiliaria Robles d.et Castil.lo 
Ltda., procedie~on.a efectuar una· lí)qdffi9aci9n.f!é iós cpr:itrat(]s,.consíg11;:idós ¡:m e.1 N.' 
1 y Nº 2 anteriores, en el sentido. de eliminardel contrato el estacionamiento N9 17, y 
refundir· en .un s6J6. contráto t,ar,ito las ofipin~¡¡'. 70&; y 7.0íl cqmo. I~. bodega Nº4, 
dejando además establecido el canon total de. arrendamiento de fo.s mencionados 
inmuebles·ascienqe a, UF 34,9 (treinta y cuatr9 coma qincQ µnii;Ja(jes de Fomento). 

4q Que, la.. mociifi<:;áci9n del cqntrató 
seflalada 'enel Nº 3 anterior, comenzó .a regir a contar del' 1 dé.marzo de,.201 O, por lo 
que teniendo presente las consideracíonés precedentes; dictó la. siguie1,te: · 

RESOLUCIÓN: 

1 • APRUé'BASE l.amodificaoióndecontrato 
de arrendamiento entre Inmobiliaria Roblt:¡¡; clel,Ca!illo \;;t<l!!;, .y la Superíntel)dencia de 
S¡¡lud, '!luscrita el 29 de abril del afio .. 2010., J::u.yo texto Integro se transcribe a 
continuación: · ·· 



En Puerto Montt, República de Chile, q veihtinúeve de abrilde(oflQ dQs mildiéi ante mí, Carmen 
Raquel Ojeda Cócer.'!s, a/;Jogado, Notárló Público, tltíllar de Ja· Cuarta Notarlo de>f:ruerto Mantt, 
con oficio en ce/le Urmene.ta número quinientos .. cuarentq. y. dos compare.ce Oon ,fRANCISCO 
JOSÉ GARRIDO TRONCOSO, chilen9, AbogCJdr;i, có$ado, dé.d.uld .déJdef!tldod nµeve mlllones 
ochocientas sesenta y.nueve mil setentaY ~eis¡¡¡uJón i<, en repi:e~entación s~gúnse acreditará 
más adel!Jhte, de la SUPERINTENDENC:IA DE SA.IJJQ, creadaien\ffrtud del artfcula 105' del DFL 
N' 1, de 2005, del Ministerio de Salud, persona jurldica de ... derecho púbJic;o, Rut. número 
sesent(] millones or;bc¡cientos<cflec/nueye mi/ gl!lót¡ s/et~; qmbos. c(]n d.ami'c{lii:J en A lamed(] N' 
1449, Torre W2, Local N' 12, dela ciudad de Scintfago, en a!ielante lrr "arrendataria" por una 
pm-te y por la otra don EUGENIO PABLO GALJLEA .. /:ERNANDtl, chileno, casado, ing1ml~ro c/vf/, 
cédula nocional de Identidad niJmero 6.41Q,!;oi'),O;·f!cnrepresen.tcición, según se acrecfitará, de 
mmoblllorfo Robles ele/ Castllla Ltc/a,, Rol Ún/cb Tribú_tarlo n(Jmero 96.641.040-k, ambos 
domlr:iliacJos en Pedro Montt N'55, Piso 7'1 de la· ciudad de Puerto .Afontt; en adelante la 
"arrendadora". Los..;compareclentes, maycm!s de eci11d, qcredlton su ldent!dqd con lascéc/ulas 
antes citadas y exponM: 

PRIMERO: Por esi;ríturapOb/ica defec}¡a.10 dejulia.de:i?.0031 otQ[gp.da ante la Notaria Pública de 
Puerto Montt, C/c¡udla 8rahm Baf/omonde, lnmobíilarla Robles e/el Cq~tl//p $,f\, dio en 
arrendamlento.CJ Ja.Sl/PéRINTENDENCJADé SALUD¡,/as bflcfiiaf;n.úrr¡úos7Q5 v,705, .del ed!f!clo 
Doílo Encamación ublcacfo en calle Antonio Vota$ (!sa¡U{ifi) cal/11 Concepción, dela ciudad de 
Puerto Montt;. cuyo dominio corre lns¿rito ene/ Reglstro,de .. Napledades.'del Conservador de 
Bienes Rafees de Puerto Montt, del c¡ño 1999, .. n4mero Íio5 m.11 cientt? sesenta, fojas dos mil 
cincuenta y uno, y el estar;/onamiento N'l71 de/~i;!Jfi<:Jo Oofl.q l'ncarr¡qq/p~,·Ya.lndlvidua//zado. 
La propiedad arrendada está destinada qfjuntlCJnomli:mtó .(;leia Agencia Regiona/Los Lagos, de 
la Superintendencict de lsapres1 actualmente .superint~niíencia:rie.$a/ur:f, 

SE(iUNDQ: . Pqr ln$t(Vmen~o defech.a 28 de af}'<;istq de 2pQ!ii /9s pqrtes esClp!Jlqron quli1 el 
contr~to de arrendamiento y.o .des1:rito1 inciuirlo /~. Eiodega N"A! ubicado en ~IPÍso.!J" del Edificio 
Doña Encarnación, sltiiadq en calle./l;nt.r:mio Ww:is.esquÍna C9V cq/le.Canoepc:lóll, .de la c,f¡¡dad de 
Puerto Montt, Las partes atqrdaron qve la rrienQloriada Eioi;i,~í¡¡(i~if~fa destlriát;fq e;¡clu$1vamente 
al archivo r;ie la documen.taclón ,emr;;r¡_ada qeJo Agencio Reglon9J, no pudiendo fa. arrendataria 
emplearla para otros fines. 

TERCERO: Por el pres.qnt~ instrumer¡to, füs pq(tes llr:uqrdap m9.dif/car los contratos antes 
referidos, en el sentido de. exduir·de sus estipuf(l.clones expresCJmente-e/. estacionamiento N' 
17, ubicado en el Edificio Doña Encarnación. 

CUARTO: $e deja constancia que el cánon dél arrer<{qmjento es de 34,S Unida.des de Fomento, 
que correspond,e a los Oficinas N's 705 y 706, y. a la fJor;fega N' 4, ubicada. en ef-Plso 3' del 
Edificio Ooña Encqrnación 

QUINTO: El presente contrato comienza su vigencia el dfa l de marzc¡ ele l010, 

SEXTO: En tod<! /q no modificado por el presente. f¡jsti:umf!(!to, se mantienen plenamente 
vigentes las estipu/aclopes d_e los i;ontrqtos de arrendamletJ.to si11gi;larizados en las cláusulas 
primero y segunda de este Instrumentó. 

SÉPTIMO: Para todos los efector del presente .contrato; la>;pa!"fes.f//an r;lomlclflo. en /a clvdad y 
comuna de Santiago y se someten ()/a comPeten'cfa.dli! sus Tr/buna{e$Órd/narlos deJl,Jstlcla. 

OCTAVO:. Todqs los,gastos nQtqriCJfes que genere el,Pr~s~ntf! i:ontrato, asf camo./os gastos de 
lnscripclóf'I del mismo, serán dfl: eargo de/arrendatario. 

NOVENO: La personerla de. D. Francisco ·Garrido Troncoso, para repr(!sentar a lo 
Superintendencia de Sglud, consta en la Reso{oclón .ele nornl;,rgmiemo N' 11, de: fecha 2 de 



abrll de 2001, y en la Resoluci6n Exenta N'll60, de fecha 31 de marzo de 2010, en que se le 
faculta para comparecer a la firma del presente cohtrato. 

DÉCIMO:. La personería de Don .. Eugenio Pob./o G.oli/eo Fernémdez poto representar a 
Inmobiliaria Robles del Ca$t/lló Ltda. qonsta en escritura pública otorgada con fecha 11 de 
julio de 2008, ante el Notarlo de Puerto MonttD, l:dward ianglais Donks. Minuta redactada 
por el obógadb dan Francisco Garrida Troncoso., En Cornprobcmte y previa lectura, el 
compareciente firma el .presente lnstr(Jmento. Se da copia. Lo presente escritura ptíb/lca 
queda anotada en el libro Repertorio de lnstrumentospúb'/lco a mlcargo con esta fecha. Doy 
Fe.· 

2• La vigencia de la modificación del 
contrato a que se refier.e el Nº 1 de la parte resolutiva del presente documento 
comienza a regir el 1 de marzo de 2010. 

3° .SE HAOE presente que los contratos 
primitivos e$tipulan que el plazo de arrendamiento se prorrogará tácita y 
automáticamente por periodos iguales y sucesivos.de .un a:ño cada uno, si ninguna de 
las partes mannresta su voluntad de ponerle término mediante carta certificada ! 
despachada al domicilio de la otra. \, 

Por. tanto, se entiende que a¡nbos contratos, 
ya individualizados se encuentran tacitamente renovados al 30 de abril de 2011 
(bodega) y al 30 de junio de20i1 (oficinas). 

4º DÉJASE., establecido. que el canon del 
arrendamiento es de UF 34,5 (treinta y cuatro coma cinco Unidades de Fomento) 
que se desglosa en oficinas N's .705· y 706 la. surn·a .de UF 33, y a la bodega Nº 4, 
ubicada en el piso 3, de calle Concepción 120, Puerto Monttla suma de UF1 ,5 

5° lmpútese. el gasto al siguiente item del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdeptó. de C.ontabílldad 

- Unidad de Adquisiciones 
Ageni::ta X Reglori de. Lo$ Lagos 

09-002 

Oficina de Partes (con 2 copias originales de. la modificaclóíl de contrato) 
Se(lor Eúgenio Galile¡¡ Fernández 
Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. 
Pedro Montt Nº 65 
Plso7 
Puerto Montt 



5111.· 
••· Cinco mil ciento once.- ,...,., .. - .. , ·, ;· 

,·~r~l -~,r.- . . ·•··· . 
Carmen Raquel Oleda ctceres 
Notorio Públl<o 

,-,,. . . 

CannenOjedi::l 
Urmencta S42 . 
Fono: 6~ • 434341 Fn" 65 • 434356 
e.!icrltura$!lnotarlaoje:da.ct 
Puerto Moatt 

REPERTORIO Nº 1371 

'' 

"· 
.. ~-:J..::',(: .. 

MODIFICACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO L TDA. 

y 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

·-,·. 

.··. '/ 

<><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><><> 

EN PUERTO MONTT, ~t::rtf\."'~'DE..,.., CHILE, a veintinueve 

de Abril del año ~os "'cti ·. ~~E- QUEL OJEDA 

CÁCERES, aboga , ~r· Público, Titular 'f 4f~ arta Nota¡ía de 

P fi;~' ./ 11 u ' ;I,'. • ' uerto Montt, co~ o ~¡ién ca· e rmeneta numero u~e os cuarenta y 

dos, comparece: p 7 ANCISCO JOSÉ GA . {f f ONCOSO, 

chileno, Abogadf,, ¡, do, .. :~-~Llf--~~~~t~  
en· repr;¿ntaciKin segun se 

:r !J 

acreditará más ilpelan~¡"'"de.·1'1f'~SÜPERINTENDENsflA tE SALUD, 

creada en virtud J~· 1 artí~o ciento seis d.el DFL N;/lll~in o de dos mil 
,, ~ '::~.ii 

cinco del Ministerio e sa; /,,. e!~~.º~.~,(ita....<J,....ho público, Rut 

número sesenta míllones~""-~iJ~t~~<\!f.~Í(lyé\k\~,,~ión siete, ambos con 

domicilio en Alameda numero"'"mi~ .. ewttmeiefti:'ifs cuarenta y nueve, Torre 

número dos, Local número doce, de la ciudad de Santiago, en adelante Ja 

"arrendataria" por una parte y por la otra don EUGENIO PABLO 

GALl'LEA FERNÁNDEZ, chileno, casado, ingeniero civil, cédula 

nacional de identidad número     

 en representación, según se acreditará, de 

INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILI,O LTDA., Rol Único 

Tributario número novena millones seiscientos cuarenta y 

un mil cuarenta guio K, am os domiciliados en Pedro Montt 



numero sesenta y cinco, Piso Séptimo, de la ciudad de Puerto Montt, en 

adelante la "arrendadora". Los comparecientes, mayores de edad, acreditan 

su identidad con las cédulas antes citadas y exponen: PRIMERO: Por 

escritura pública de fecha diez de julio de dos mil tres, otorgada ante la 

Notaria Pública de Puerto Montt, Claudia Brahm Bahamonde, Inmobiliaria 

Robles del Castillo S.A. dio en arrendamiento a la SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD, las oficinas núme.ros setecientos cinco y setecientos seis, del 

edificio Doña Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina calle 

Concepción, de la ciudad de Puerto Montt, cuyo dominio corre inscrito en el 

Registro de Propiedades del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt, 

del año mil novecientos no~SJJ.la'o/''flU~e .. J)úmero dos mil ciento sesenta, 

fojas dos mil cincueqtlt"Y''"'' · J~)1!i4~.án. f..?. numero diecisiete, del /" ~".'\-~l~, f. '·""' ., 
Edificio Dofla E~rm~\i. · mdividualizatt\l:,p!\~f;~~edad arrendada está 

destinada al fup"ci~~ .. 1ento de la Agencia R~'siCitl.\M \os Lagos, de la 
+ l'' '\ J ·h ·~·t1 t 

Superintenden~ia ,:~ii'el Isapres, actualmente Sup~1',ptehCÜíncia de Salud. 
s ~~·'l ;· .,, ... , ...... , ·r ~.t 

SEGUNDO: ~ P<'.\'t ~'nstrumento de,Jecha·"\'.eln,tiQc¡ii¡i '1e agósto de dos mil 

seis, .las partis 1!-lAruturo~;~;:.;t~liiÍfii~~~ji~:'.:~~enjamielto ya descrito, 

incluirla la B~ega ~~iffdq~~tro·;ú'6T~;da en el Pisoltres cl}1 Edificio Dolla 

Encarnación, sftpado ~-~~lle Antonio Var~s esqu!$,:(Wn¡lalle ConcepCión, ' ~. /~~' 
de la cíudad de 'l¡¡¡uerto '~~tt. Las partes .~~,\l~i;P~/que la mencionada 

Bodega seria dest~,:~~;~ ~'~~il'~"'1de la documentación 

emanada de la Agencia"R'l!!g~i;i;~,;1,8~4~~,dÍetra~ la arrendataria emplearla 

para otros fines, TERCERO: Por el presente instrumento, las partes 

acuerdan modificar los contratos antes referidos, en el sentido de excluir de 

sus estipulaciones expresamente el estacionamiento numero diecisiete, 

ubicado en el Edificio Dolla Encarnación. CUARTO: Se deja constancia 

que el canon del arrendamiento es de treinta y cuatro coma cinco Unidades 

de Fomento, que corresponde a las Oficinas números setecientos cinco y 

setecientos seis, y a la Bodega número cuatro, ubícada en el Piso tres del 

Edificío Doña Encarnación. QUINTO: El presente contrato comienza su 

·. 



Cinco mil ciento doce.-

CannenOjeda 

carmen Raquel Ojeda Cái:eres 
Notario Pdbllro 

Urmeneta 542 
Fono: 6S 434341 Fax: 65. 434356 
cscrituras®notatiaojcda..cl 
Puerto Montt 

vigencia el día uno de marzo de dos mil diez. SEXTO: En todo lo no 

modificado por el presente instrumento, se mantienen plenamente vigentes 

las estipulaciones de los contratos de arrendamiento singularizados en las 

cláusulas primera y segunda de este instrumento. SÉPTIMO: Para todos los 

efectos del presente contrato, las partes fijan domicilio en la ciudad y 

comun·a de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales 

Ordinarios de Justicia. OCTAVO: Todos los gastos notariales que genere el 

presente contrato, así como los gastos de inscripción del mismo, serán de 

cargo del arrendatario. NOVENO: La personería de Francisco Garrido 

Troncoso, para representar a la Superintendencia de Salud, consta en la 

Resolución de nombramiento ~~oñce;'ü'N'~ha dos de abril de dos mil 

uno, y en la Resoluc~~~!í!'n~~~~~o~;~ sesenta, de fecha 

treinta y uno de Mat ~~,,.rti!lí'~iez, en qu¿;;~~~ara comparec~r 
a la firma del p~rnta~trato. DÉCIMO: La ~.~e~r~s~ er~á\ Don Eugemo 

Pablo Galilea Feyn~ para representar a Inm~!li · · ~bl~ del Castillo 

Ltda., consta en~fes.~t ·.r~. ~~.?L.ic~_o~a~~;·r;,~~t}ro~~ .. e de~. 'ulio de dos 
mil ocho, ante e. Nbth IS d~ P,~.~p:¡l\lf~t _Ji,9.wa'!'d1:ang , is D ks. Minuta 

• 1' i 1"1.: ~,, ·! ,,.......... ; ~ 

redactada por 1lel a~g3doa-·d-0'ñ"Francisco Gari:,iilo ~foncoso. En 

comprobante y Íhf~via \i~ctura, el · comparecien;/_mn¡,J el presente 

instrumento. Se da c'bf?,ia. L;~~¿:nte escrítur~~~~~~fcta anotada en el 

Libro Repertorio de ins~~:,~~~"ft~~~~n esta fecha. DOY 
FE ... Da... ...,~~ .... !~h~·.,l!l-~11~ .... ~t'' 

RENE RIF.F..P 
H«ru.c:.:i.r'~;.;;,.;-1 

Eugenio P~l.í.C~:klí 

Inmobiliaria Robles del Castillo Ltda. 
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